
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR, CESAR 
 

Valledupar, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Proceso: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
Demandante: ANDRES FELIPE OSORIO SARMIENTO  
Demandado: DISTRIBUCIONES ELECTRICAS LS S.A.S  

RAD. 20003103002-2023-00256-00 
 
 

 
Procede el despacho a resolver solicitud de terminación del proceso de la referencia 
por acuerdo transaccional, presentada por el apoderado de la parte demandada 
DISTRIBUCIONES ELECTRICAS L.S. S.A.S, al respecto se advierte que con dicha 
solicitud fue aportado el documento contentivo de la transacción, sin embargo, 
dicha solicitud no se encuentra coadyuvada por la parte demandante, por tanto se 
le dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 312 del Código General del 
Proceso; en consecuencia del escrito de solicitud de transacción presentado por la 
parte demandada DISTRIBUCIONES ELECTRICAS L.S. S.A.S, por secretaria désele 
traslado a las otras partes por el término de tres (3) días para los efectos pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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